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SOLICITUD DE CELEBRACIÓN DE CONSULTAS PRESENTADA POR LAS
COMUNIDADES EUROPEAS DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3

DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS

Imposición de una medida de salvaguardia por los Estados Unidos
a las importaciones de ciertos productos de acero

Suplemento

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 7 de marzo de 2002.

_______________

El 5 de julio de 2001, los Estados Unidos presentaron a la OMC una notificación de
conformidad con el párrafo 1 a) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, relativa al inicio de
un proceso de investigación y a los motivos del mismo (documento G/SG/N/6/USA/10).  El 11 de
noviembre de 2001, presentaron a la OMC una notificación de conformidad con el párrafo 1 b) del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, relativa a la constatación de existencia de daño grave o
amenaza de daño grave a causa del aumento de las importaciones (documento G/SG/N/8/USA/8) y se
ofrecieron a celebrar consultas con los países que tuviesen un interés sustancial como exportadores.
El 18 de enero de 2002 las Comunidades Europeas ("CE") aceptaron el ofrecimiento de los
Estados Unidos de celebrar consultas, pero hicieron notar que no cabía considerar que esas consultas
tuviesen por sí solas relación con el párrafo 3 del artículo 12 del  Acuerdo sobre Salvaguardias.  Las
consultas se celebraron el 13 de febrero de 2002 y sus resultados fueron notificados por los Estados
Unidos a la OMC de conformidad con el párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias
el 21 de febrero de 2002 (documentos G/SG/40/Suppl.2 y G/L/509).  El 5 de marzo de 2002 el
Presidente de los Estados Unidos proclamó la aplicación de medidas de salvaguardia a las
importaciones de ciertos productos de acero.  En la Proclamación, los Estados Unidos ofrecían la
posibilidad de celebrar consultas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12 del  Acuerdo sobre
Salvaguardias.

Preocupa profundamente a las CE la cuestión de la compatibilidad de esas medidas con el
GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias así como el hecho de que las medidas de los
Estados Unidos para ciertos productos no hayan sido adoptadas a causa de un aumento de las
importaciones en términos absolutos.

Las CE solicitan formalmente la celebración de consultas de conformidad con el párrafo 3 del
artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias con el fin de, entre otras cosas, examinar la información
proporcionada por los Estados Unidos, intercambiar opiniones sobre las medidas anunciadas y llegar a
un entendimiento sobre las formas de alcanzar el objetivo enunciado en el párrafo 1 del artículo 8 del
Acuerdo sobre Salvaguardias.  No obstante, las CE se reservan su posición a la hora de determinar si
la Proclamación Presidencial de los Estados Unidos proporciona oportunidades adecuadas para que se
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celebren las debidas consultas como requiere el párrafo 3 del artículo 12 del Acuerdo sobre
Salvaguardias.

Las CE señalan que los Estados Unidos no han notificado todavía su decisión al Comité de
Salvaguardias de la OMC, pero confían en que lo hagan en los próximos días a fin de cumplir las
prescripciones del párrafo 1 c) del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias.

Las CE proponen que las consultas se celebren de inmediato en una fecha y un lugar
mutuamente convenidos.

Las CE se reservan todos los derechos que les corresponden de utilizar los recursos previstos
en el Acuerdo sobre Salvaguardias y el Entendimiento sobre Solución de Diferencias.

__________


